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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Nú m . 947.

Cimdar número 400.

En la Gaceta de Madrid cor- 
responibento a! 9. dü Agosto se halla 
inserto lo siguiente.

Real\ decreto.

Habiendo regresado á esta corle 
B. José de Posada Herrera, Minis
tro de la Gobernación,

Vengo on mandar que D. Satur
nino Calderón Collantcs, que lo es 
de Estado, cese en el desempeño in
terino de aquel Ministerio; quedando 
muy salisfecha del celoé inteligencia 
con que te ha desempeñadó.

Dado en San Ildefonso á 4.’ de 
Agosto de l860.=Esta rubricado 
de la Real .mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Don noli.

MIMSIERIO DE LA GOBEKAAClüL
Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas.

Las Secciones de Guerra y Marina 
y Gobernación el Conisefo de Estado, 
á cuyo informe sé paso por el Minis
terio de- Marina una instancia pro
movida por José Gutiérrez , primer 
calafate de la corbeta de mstruccion 
Isabel II. en solicitud de que se le 
exima del servicio de las armas, han 
emitido sobre este asunto el siguiente 
dictámen:

«En cumplimiento de la Real orden 
de 5 de Ñóviéaibré de 1857, en la 
cual se ordena que las Secciones reu
nidas de Guerra y Marina y Gober-

nación informen acerca de una ins
tancia del primer calafate de la cor
beta de instrucción Isabel II, José 
Gutiérrez, en la que solicita ser ex
cluido del servicio de las armas en 
el sorteo que le había tocado para 
el reemplazo del ejército, las Seccio
nes tienen el honor de manit^tar á 
V. E. que entre los operarios de las 
maestranzas que ejercen el oficio de 
carpintería se encuentran, no solo 
los carpinteros de ribera, sino también 
los calafates, los cuales, lo pibmo 
que aquellos, están obligados á em- । 
bal earse en los buques de g ierra y 
Servir una-campaña, según lo dispuesto 
en el reglamento de maestranzas de 6 
de Setiembre de 1855.

Claro es, por tanto; que lo mismo 
los unos que los otros, que como se 
ve, están grabados con las miomas 
cargas, deben disfrutar de iguales ven
tajas v bcnelicios, no concibiéndose 
cómo los carpinteros de ribera habrían 
de estar exceptuados del servicio de 
las armas en los reemplazos, y no del 
mismo modo los calafates, en quienes 
concurren las mismas circunstancias de 
exención. 

Por este motivó, aun cuando el 
párrafo segundo del ait. 74- de la ley 
de quietas habla de los carpinteros 
de l ibera para el efecto de eximirse 
estos del icémplázo del ejército,, en 
tal denominación deben encenderse 
comprendidos los calafates que real
mente ejercen uno de los ramos o 
especies del oficio de carpintería ó 
mejor dicho, e! complemento deeste ofi
cio en las construcciones de los buques. 
Además, no puede decirse que el ca
lafate deje de prestar sus servicios al 
Estado ,' antes bien contribuye con 
ellos en los buques de la Armada de : 
una manera aün mas penosa que 
pudiera hacerlo en las filas del ejér
cito.

la regla general, que según el es
píritu de art.74 dé la léy de réém- ' 
plazos, ‘ preside á las exclusiones qüe ; 
señalan los párrafos primero y segun
do del mismo artículo, es la deque; 
todos aquellos individuos que están

obligados por ordenanza a servir en ! 
la marina de guerra, no tengan obli- 
gacion á -la vez de servir en tierra 
en los cuerpos del ejército; porque , 
de lo contrario estos individuos serian 
de peor condición que los de las de
más clases del Estado, recargados co
mo estarían con un doble servicio. De 
consiguiente, si los calafates están obli
gados por su reglamento á embarcarse 
y á servir una campaña, seria de todo 
punto iujusto que ademas estúvierán 
sujetós al reemplazo.

Por esta razón, las Secciones opi
nan que estando comprendidos en el 
espíritu del párrafo segundo de dicho 
art. 74 los carpinteros de ribera y los 
calafates de las brigadas de los arse
nales, José Gutiérrez, qde lo es ptii- 
mero de la corbeta de instrucción 
Isabel II, no debe ser obligado á 
seivir la plaza que le ha tocado en 
Sorteo, sino que por el contrario dehe 
continuar sus servicios en los buques 
de guerra, por el tiempo que señala 
la misma ley de reemplazos.»

Y habiendo tenido á bien la Rei
na (q. D. g.), de acuerdo con lo ma
nifestado en 8 de Abril último por 
el Ministerio de la Guerra, resolver 
de conformidad con el preinserto dic- 
támen, y que esta disposición se cir
cule como regla general para cuantos 
casos análogos-ocurran en lo sucesivo, 
de Real orden lo digo ú ¿Vd S. para 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á Y. S. mqchos años. 
San Ildefonso 31 de Julio de 18ü0.=>- 
Calderón Colkmtes. ,. I

Sr. Gobernador déla provincia de... | 
Lo qué he dispuesto se inserte éh 

este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza í de 
Agosto de 186O..=21/ V. P. del 
C. P., G. L, Jorge Barber.

NÍjm . 94-8.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

BE ILAGIENDA PÚBLICA DE LA PltOVlKClA 

DE ZAHAGOZA.

eidoc MUBD Consumos.
Con arreglo al artículo 191 de

la Instrucción fecha 2 i de Diciem- 
bie de 4856, los Ayuntamientos 
asociados de un número de contri
buyentes duplo al de sus individuos 
deben acordar dentío del presente 
mes los medios de haoer electiva 
la contribución de Consumos en el 
año próximo de 4 864. Estos medios 
podrán ser 1° El encabezamiento 
parcial con los cosecheros, fabrican
tes y traíanles de las especies.
Por arriendo de las especies mismas 
en conjunto 6 separadamebte ¿on 
libertad de ventas. 3.° Por andando 
de las mismas con esclusiva en 
los que obtengan esta facultad.
4..° Por Administración de las mte- 
nicipalidades; 5.° Por repartimiento 
vecinal.

Esta dependencia confia que los 
señores Alcaldes no dilérirán el 
cumplimiento de tan imporlanté dis
posición y que se servirán reniilir 
la cerliíicacion espresiva del acuerdo. 
Lna vez terminado este trabajo y 
en el caso do optar por el repar- 
limienlo, el Ayuntamiento en el pri- 
mér domingo de Setiémbre isé aso
ciará de mi* número igual do con
tribuyentes para establecer la-; liasen 
principales en que ha de lundaise ei

I reparto fijando el número de cate- 
gorias, y remili' á á esta oficina co
pia def acta de la sesión.

Debe fijarse la atención en los 
encabezamientos parciales con los 
cosecheros fabricantes y traíanles, 
y en las subastas con libertad de 
ventas ó con la esclusiva. El dere
cho para ceb-brar los primeros ca
duca el segundo domingo de Se
tiembre y los contratos han de obrar 
en la Administración antes de fina
lizar el mismo mes. Los anuncios
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para los arriendos con libertad de 
ventas ó con la esclusiva se harán 
antes del tercer domingo de Setiem
bre y los espedientes se hallarán 
en esta oficina para el 15 de No
viembre siguiente.

Penetrados los señores Alcaldes 
de estos deberes y del que les im
ponen los adíenlos 196 al 215 de 
la mencionada inslrnccion que tra
tan do las subastas, les será muy 
fácil verificar los trabajos necesarios 
para que el servicio no sufra el 
menor retraso. Zaragoza 3 de Agosto 
de 186O.=P. S., Miguel Antonio
Bravo. '

NCm . 919. % / ,

Hipotecas.

La Dirección general de contri
buciones me dice con fecha 31 de 
Julio último lo que sigue:

_ «El Excmo Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 26 del ac
tual, la Real orden siguiente.= 
Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
Íí g;) de la consulta elevada 
por V. E. con objeto de que se am
plíe el plazo concedido por la Real 
orden de 18 de Enero último para 
el registro con relevación de multas 
de los documentos que carezcan de 
esta formalidad, y considerando que 
en el citado plazo y principalmente 
en los últimos dias del mismo se ha 
presentado á la inscripción en al
gunas oficinas un número conside
rable de dichos documentos, y que 
apesar de eso son todavía muchos 
los interesados que por causas age- 
nas de su voluntad, no han podido 
obtener los suyos respectivos para 
presentarlos á la loma de razón, 
S. M. conformándose con lo pro
puesto por V. E. se ha dignado 
prorogar por 45 dias el plazo con
cedido por la referida Real órden. 
^De la misma órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes».—Y la trasla
da á 4. S. la propia Dirección para 
iguales efectos, encargándole que 
acuso el recibo de la presente cir
cular y que oportunamente mani
fieste haberla dado la misma publi
cidad que á la de 20 de Marzo úl
timo, á- fin de que puedan los inte
resados aprovecharse de esta próro- 
ga, que empezará á contarse desde 
la fecha de la Real orden prein- 
sérta». ■ -

Lo que se pública en este Boletín 
oficial de la provincia, para cono-! 
cimjohio del púbfico , encargando 
muy particularmente á todos los 
señores Alcaldes, procedan en sus 
respectivos pueblos á la publicación 
por medio de bandos ó edictos, se- 
gan costumbre, con la brevedad que 
esto interesante servicio reclama. 

y en los términos que se verificó 
con la circular de 23 de Marzo úl
timo, de esta Administración, refe
rente al mismo.

La Administración no duda un 
momento del celo que debe distin
guir á los funcionarios á quienes 
se dirige, esperando el mas debido 
cumplimiento á la publicidad de la 
Soberana disposición preinserta, en 
bien de los intereses generales con 
la puntualidad que la misma re
clama.

Zaragoza 4 de Agosto de 1860. 
—P. S., Miguel Antonio Bravo. 3

, Nú m . 950.

CONSEJO PROVINCIAL
OE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 22 de Marzo de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Julio último en la forma siguiente, en
tendiéndose todo peso y medida cas
tellana.

Reales céts.

Ración de pan. . . . (( 70
Idem de Cebada. ... 3 3
Idem de paja. . ...» 90
Arroba de aceite. . . . 68 11
Idem de carbón. . . . 4 30
Idem de leña. * ... 1 56

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 3 de 
Agosto de 1860. =El Vice-presidente 
Jorge Barber.—P. A. D. C.,Evaristo 
Lavandera, Secretario.

Nú m . 951.

D. Joaquín Almona, Juex de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza. .

• Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto á Mariana 
Niella y Ros, natural de Caspe, 
para que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado 
para sufrir diez y nueve de prisión 
correccional, impuestos^or insolven
cia en causa sobre hurlo ó se pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 6 de Julio de 
1860. — Joaquín Almarza. —Por 
mandado de S. S/, L. Camilo 
Torres.

Nú m . 952.

Por el presente llamo á Manuel 
Ropero y Gutiérrez y Manuela Fer
nandez su muger, vecinos de esta 
ciudad para que se presenten á ren
dir una declaración en causa sobre 
hurto de unos conejos y gallinas á 
Mauano Rodrigo. Dado en Zara

goza á l.e de Agosto de 1860. 
=Joaqum Almarza.—Por mandado 
de S. S.a, L. Camilo Torres.

Nd m . 953.

D. Salvador Blanco Escribano de 
S. M. y del juzgado primera ins
tancia de Sos.

, Certifico: que en los autos de jui
cio civil ordinario á instancia de 
Antonio Navarro é Isabel López ve
cinos de Undués de Lerda, contra 
Juan Francisco Garasa de Bagües 
sobre pago de ochenta cahíces y 
cinco fanegas Irígo seguidos en au
sencia y rebeldía de este con los 
estrados del Juzgadó, por el "Señor 
D. Lucas Morales Caballero de la 
Real órden Americana de Isabel la 
Católica y Juez do primera instan
cia del mismo partido, se dió la 
sentencia que previos resultandos y 
considerandos dice asi=FalÍo: que 
debo condenar y condeno á Juan 
Francisco Garasa á que de la he
rencia de su padre Francisco, pa
gue á Antonio Navarro con la ca
lidad de marido de Isabel López 
ochenta cahices y cinco fanegas de 
trigo. Y por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando y sin hacer 
especial condenación de costas asi 
lo pronuncio, mando y firmo.—Lu
cas Morales.=Ante mi, Salvador 
Blanco —Y para su publicación con
forme á lo dispuesto por el artículo 
1190 de la Ley de enjuiciamiento 
civil y á lo mandado en providencia 
dictada par el mismo Sr. Juez con 
fecha 30 del corriente mes, se in
serte en el Boletín oficial para los 
efectos correspondientes en justicia. 
Y para que conste libro el presente 
que signo y firmo en Sos á 31 de 
Julio de 1860.—En testimonio de 
verdad, Salvador Blanco.

Parte no oficial.
Si alguno de los señores Ayunta

mientos que tienen á su cargo el cobro 
de las contribuciones, y necesitare de 
un cobrador ó ejecutor de apremio, 
puede dirigirse desde luego, platería 
28 tercer piso, donde está el intere
sado: lo mismo para cobrar á señores 
particulares con poderes fuese donde 
fuese; y recaudadores de contribución 
lo mismo, autorizando para ello; el so
bre á Mariano (bastillo. 2

No habiendo conseguido licitadores 
el Ayuntamiento de Valmadrid en 
los actos de subasta que celebró en 
su Sala consistorial los dias 16 y 25 
del finado Julio, para el arriendo de 
las yerbas de la Dehesa del común 
y abasto de carnes, celebrará nuevos 
actos á las 12 de los dias 12 y 15 
del presente mes de Agosto.

Pena en Zuera.. .

Debiendo tener lugar el dia 26 de 

los corrientes las fiestas que acostum
bran á celebrarse en dicha villa en 
obsequio á su patrón San Licer, el 
Ayuntamiento de la misma en uso 
del privilegio que le está conferido ha 
dispuesto haya feria de toda clase de 
ganados en los dias 28, 29 y 30 del 
presente mes fomentando así la ya 
concurrida en los años anteriores. Lo 
que se anuncia al público para su 
conocimiento. 3

Sociedad general Española de Des
cuentos.—-Caja de Zaragoza.

La Caja de Descuentos de Zaragoza 
sucursal de la Sociedad general Es
pañola de Descuentos, dá principio á 
sus operaciones en 1.° de Agosto 
próximo. Al anunciar su apertura 
al públicp," oree que ha de reportar 
un beneficio A la localidad, por cuan
to su marcha ha de fundarse pre
cisamente en los Estatutos aprobados 
por el Gobierno de S. M., después 
de reconocida la utilidad pública que 
en ellos preside. ’

Las negociaciones de banca, des
cuentos y petamos con la garantía 
de efectos admisibles al comercio, se
rán los principales asuntos en que se 
ocupe. Cualquier otro que emprenda, 
se hallará comprendido dentro de los 
Estatuto^ que la rigen de los cuales 
por nada piensa separarse.

Los que favorezcan con su confian
za á este Establecimiento, se persua
dirán de la marcha y exactitud con 
que obra, por medio de la cual es
pera contribuir en cuanto le sea po
sible al acrecentamiento y comodidad 
de las transaciones mercantiles.

Las oficinas y almacenes de la Ca
ja, se hallan establecidos en la plaza 
de san Felipe núm. 36 casa del con
de de Argano.

Zaragoza 25 de Julio de 4850.—El 
Director, Emilio de Miró. 2

Hallándose vacantes las yerbas de las 
Dehesas de La-Zaida por falta de pago 
y haber desaparecido el arrendatario 
sin saber su paradero, se arrendarán 
en pública subasta en el mismo pue
blo de La-Zaida por uno, dos ó mas 
años, que darán principio, celebrada 
que sea la subasta en d dia 15 de 
Agosto próximo , y finará en el dia 
46 de Mayo del último año porque 
se contrate dicho arriendo: las instruc
ciones y demas condiciones, estarán 
de manifiesto en la casa de D. Fran
cisco Magallon cura párroco de dicho 
La-Zaida, y en esta Administración 
general del Excmo. Sr. ' Duque de 
Villahermosa, á cuya propiedad per
tenecen las yerbas. 2

' El Ayuntamiento constitücional de 
Villanueva del Huerba, tiene acordado 
proceder á las subastas y remate del 
arriendo de las yerbas de Esparizon 
de esta villa bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en su secretaria, en los dias 42, 17 y 
49 de Agosto próximo á las diez de 
su mañana y en sus Casas consisto
riales. ' • •

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
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